
PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE No. 2021 - 00425 

DEMANDANTE: JAIME DIAZ VEGA 

DEMANDADO: JORGE ARMANDO MORA DIAZ 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, memorial allegado al correo el 14 de 
junio del año en curso por la Inspección de Policía de esta localidad devolviendo el comisorio No. 
043 mediante el cual se ordenó la diligencia de entrega del predio restituido, según sentencia del 27 
de julio de 2023 (Anotación 09). Lebrija, junio 21 de 2023    

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo indicado en el artículo 40 del C.G.P., se dispone agregar el 
despacho comisorio No. 043 diligenciado por la Inspección de Policía de esta 
localidad. 
 
Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZA 
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